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A N U N C I O 

 

Aprobación inicial e información pública del proyecto 
básico y de ejecución denominado “Pista de padel municipal 

en Gérgal, (Almería)”  
 

 

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de julio de 

2010 el proyecto básico y de ejecución denominado “Pista de padel municipal en 

Gérgal (Almería)”, redactado por OTIPSA, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a un total de 40.341,00 euros, para las obras incluidas en el Plan de 

Instalaciones Deportivas de la Diputación Provincial de Almería núm. 33/PID/2009, 

se somete a información pública por el plazo de VEINTE DÍAS, a contar desde el día 

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen, en su caso, las alegaciones o 

reclamaciones que se estimen pertinentes. 

 

 

En Gérgal, a 16 de julio de 2010. 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta, 

Fdo.: Leonor María Membrive Gómez. 


